
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C.,  seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:   LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE.  

Radicado:   110014003016 2021 00964 00 

Demandante:  JOSE  MANUEL GUEVARA GALVIS   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- ORDENAR a la secretaria elabore de manera inmediata las 

comunicaciones ordenadas en el auto del 21 de octubre de 2021.  

 

2.- NEGAR el requerimiento solicitado por el apoderado del insolvente2, 

en razón a que las únicas comunicaciones que dispone la norma en 

mención ya fueron ordenadas en proveído citado en el numeral 

anterior3. 

 

3.- ORDENAR a la secretaría remita de forma inmediata la información 

solicitada por el Juzgado 69 Civil Municipal de Bogotá D.C., hoy 

Juzgado 51 de Pequeñas Causas y Competencia múltiple, dentro de la 

acción de tutela 110014003069 2022 00528 00. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                                           
1 Dto. Pdf. 18 exp. dig. 
2 Dto. Pdf. 14 ibidem. 
3 Dto. Pdf. 03 ib. 



Firmado Por:

 

 

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5b308dbdb178d64be9774c5d1d599e7bd9b3447925ce6d3980e7ad3bec63330c

Documento generado en 06/04/2022 02:12:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


